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El objetivo de la reunión con la Liga de Personas con Discapacidad Física fue revisar el estado actual de los trámites administrativos y jurídicos de la entidad, teniendo en cuenta que ya se cuenta con la inscripción de 
dignatarios, así como con el auto y el certificado de existencia y representación legal.

Por parte del equipo de Gobernanza, la Dra. Lorraine explicó el trámite que se encuentra pendiente ante el Ministerio del Deporte, correspondiente a la renovación del reconocimiento deportivo, en relación con la 
reforma estatutaria realizada por la Liga. Asimismo, informó que para adelantar dicho trámite es necesario revisar y verificar lo establecido en la Circular 015 de 2024, específicamente en el numeral 6.3.2., dentro del 
cual se contemplan, entre otros requisitos: la solicitud formal suscrita por el representante legal de la Liga dirigida al Ministerio del Deporte y la copia de la resolución de inscripción de miembros expedida por la 
Gobernación o Alcaldía correspondiente. En este caso, dicha resolución corresponde al auto de inscripción de dignatarios.

La Dra. Lorraine precisó que actualmente la Liga debe acreditar ante el Ministerio dos actuaciones realizadas de manera simultánea: en primer lugar, la aprobación de la reforma estatutaria por parte de la Secretaría 
de Cultura y, en segundo lugar, la realización de la asamblea electiva.

Respecto a la asamblea electiva, se aclaró que no existe resolución de convocatoria, debido a que esta se efectuó bajo la modalidad de reunión universal. En consecuencia, se deberá aportar únicamente el acta de 
reunión universal, copia del acta de la asamblea electiva y la certificación de existencia y representación legal expedida por el ente competente.

Por su parte, Viviana informó que el Ministerio del Deporte realiza control de legalidad tanto de la asamblea extraordinaria mediante la cual se aprobó la reforma de estatutos, como de la asamblea universal en la que 
fueron elegidos los nuevos miembros de la Liga, requisito necesario para la activación y renovación del reconocimiento deportivo.

Desde la Liga se manifestó que actualmente se encuentran adelantando la subsanación de los seis puntos requeridos por el Ministerio, derivados de la radicación anterior. En ese sentido, se indicó que la 
recomendación recibida fue realizar nuevamente la radicación correspondiente a la asignación de dignatarios, adjuntando la certificación y demás documentos soporte, con el fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos efectuados y lograr la aprobación del reconocimiento deportivo.

Finalmente, Viviana recomendó realizar previamente una revisión integral de la documentación antes de su radicación, con el propósito de evitar reprocesos y demoras en la respuesta del Ministerio del Deporte, 
teniendo en cuenta que los tiempos de revisión pueden extenderse aproximadamente quince días hábiles.

Como conclusión de la reunión, la Liga informó que recopilará y organizará toda la documentación requerida para posteriormente remitirla al equipo de Gobernanza, con el fin de recibir acompañamiento y apoyo en el 
proceso de revisión y radicación correspondiente.

PROFESIONAL GOBERNANZA

PRESIDENTE / DELEGADO /  JEFE DEPENDENCIA / QUIÉN CONVOCA SECRETARIO (S)  Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

Ninguno

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

Observaciones 

¿Se logró el objetivo? 

Siendo las 10:00a.m. se da por terminada la/reunión.

NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: VIVIANA CATALINA CASALLAS 

N/A

Viviana Catalina Casallas

CARGO Profesional Gobernanza CARGO 

FIRMA FIRMA N/A

Si no maneja consecutivo coloque N.A. 

 COMITÉ/REUNIÓN:   Reunión Acompañamiento jurídico - Liga de Discapacidad Fisica lidesport

AA

2026

TEMAS 

1. Acompañamiento jurídico 

COMPROMISOS 

2. Reunión acompañamiento jurídico Liga de Discpacidad Fisica de Bogotá 5.

TEMAS TRATADOS 

1. Saludo por parte de Gobernanza

FECHA LÍMITE PARA SU REALIZACIÓNTEMA RESPONSABLE 

Cumpliento con el objetivo de la reunión, para todos y todas.

HORA FIN:

ORDEN DEL DIA 

4.  

ASISTENTES

10:a.m.

1 - Saludos de bienvenida al equipo de trabajo.

2. Reunión acompañamiento..

                                                                                                                              

MILTON ESCOBAR PRESIDENTE LIDESPORT

NOMBRE CARGO      DEPENDENCIA 

LORRAINE MARTÍNEZ D. CONTRATISTA- PROFESIONAL GOBERNANZA IDRD

VIVIANA CATALINA CASALLAS CRUZ IDRD

ACTA No. 
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